
ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITE DEL CONCURSO PÚBLICO TEMPORAL

ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N0001-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR - EVALUACIÓN,

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE BASES

En el Distrito, Provincia y Departamento de Tumbes, siendo las nueve v treinta de la

mañana del día cuatro del mes de marzo del año Dos Mil Veintiséis, nos reunimos en
los ambientes de la Gerencia Geneal Regional, situada en Calle La Marina NO200 —

Tumbes, los miembros del Comité del Concurso Público Temporal Administrativo de

Servicios N0001-2026/GOB.REG.TUMBES, designados para la contratación de personal,
bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo NO 1057 que regula el Régimen Especial
de Contratación Administrativa de Servicios, designado mediante RESOLUCIÓN

EJECUTIVA REGIONAL N0000109-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha veinticuatro de

febrero del año dos mil veintiséis, según detalle:

Presidente:

Miembro:
Miembro:
Miembro:

AGENDA:

Gerente General Regional
Jefa de la Oficina Regional de Administración
Jefe de la Oficina de Recursos Humanos
Jefe/a de la Oficina Solicitante

Instalación del Comité del Concurso
Otros Asuntos (Convocatoria, Aprobación y Publicación de Bases)

Se procede a instalar el Comité de Evaluación para el Concurso Público Temporal
Administrativo de Servicios NO 001-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR, conformado por los

siguientes representantes; como Gerente General Regional, el titular Mg. Abg. Adler
Danilo Calle Castillo, como Jefa de la Oficina Regional de Administración, la titular Mg.
CPC. Jennifer Lisbeth Sandoval Sunción, como Jefe de la Oficina de Recursos Humanos,
el CPC Cesar Sandro Yimer Aguirre Chale y como miembros de la Oficina Solicitante, el

Secretario del Consejo Regional Jimmy James Polo Flores; reunidos para tratar asuntos
relacionados al Concurso Público.

En ese sentido, se procede a elaborar el Cronograma de la Convocatoria y las Bases del

mencionado Concurso Público; deliberándose e inmediatamente procediéndose a
aprobarlas en su integridad, las mismas que están debidamente visadas por cada uno
de los miembros del Comité del Concurso.
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Por los motivos expuestos en los párrafos precedentes, se solicita a la Jefa de la Oficina
de Tecnologías de la Información del Gobierno Regional Tumbes, la publicación de las

Bases del Concurso Público Temporal Administrativo de Servicios NO 001-
2026/GOB.REG.TUMBES-GGR, conforme al Cronograma establecido en las mismas; y sin

más que tratar se procede a levantar la presente acta, siendo las diez y treinta de la

mañana, del día cuatro del mes de Marzo del año Dos Mil Veintiséis; firmando cada uno
de los presentes en este acto.

Mg. A DLER DAN AL CASTILLO

Gerente Gen al Regional
Presidente del Cornité e Evaluación CAS Tempcral

CPC. CESAR ND AGUIRRE CHALE
Jefe d O icina Recursos Humanos

Miembro del Comité de Evaluación CAS Temporal

J IFE LI TH ANDOVPL SUNCIÓNMg.
efa e I Oficina Region de Administración

iembr del Comité de Evaluación CAS Temporal

JI Y JAMES PO O LORES
Secretario el Consejo Regional — ÁreaUsuaria

Miembro del Comité de Evaluación CAS Temporal
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mañana del día cuatro del mes de marzo del año Dos Mil Veintiséis, nos reunimos en
los ambientes de la Gerencia General Regional, situada en Calle La Marina NO 200 —

Tumbes, los miembros del Comité del Concurso Público Temporal Administrativo de
Servicios N0001-2026/GOB.REG.TUMBES, designados para la contratación de personal,
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de Contratación Administrativa de Servicios, designado mediante RESOLUCIÓN
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Presidente:

Miembro:
Miembro:
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Se procede a instalar el Comité de Evaluación para el Concurso Público Temporal
Administrativo de Servicios NO 001-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR, conformado por los
siguientes representantes; como Gerente General Regional, el titular Mg. Abg. Adler
Danilo Calle Castillo, como Jefa de la Oficina Regional de Administración, la titular Mg.
CPC. Jennifer Lisbeth Sandoval Sunción, como Jefe de la Oficina de Recursos Humanos,
el CPC. Cesar Sandro Yimer Aguirre Chale y como miembros de la Oficina Solicitante, el
Secretario del Consejo Regional Jimmy James Polo Flores; reunidos para tratar asuntos
relacionados al Concurso Público.

En ese sentido, se procede a elaborar el Cronograma de la Convocatoria y las Bases del
mencionado Concurso Público; deliberándose e inmediatamente procediéndose a

aprobarlas en su integridad, las mismas que están debidamente visadas por cada uno
de los miembros del Comité del Concurso.
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Bases del Concurso Público Temporal Administrativo de Servicios NO 001-
2026/GOB.REG.TUMBES-GGR, conforme al Cronograma establecido en las mismas; y sin

más que tratar se procede a levantar la presente acta, siendo las diez y treinta de la

mañana, del día cuatro del mes de Marzo del añoDos Mil Veintiséis; firmando cada uno
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Mg. . ADLER DANI CAL E CASTILLO

Gerente G eral Regional
Presidente del Corn• de Evaluación CAS Temporal

CPC. CESAR AN AGUIRRE CHALE
Jefe de Of ad Recursos Humanos

Miembro el Comité d Evaluación CAS Temporal

N' IFE LI TH ANDOVALSUNCIÓNMg. CP

Jef de a ficina iona de Administración

Mie bro I Comité de Evaluación CAS Temporal

Y JAMES P LO FLORES
Secretario I Consejo Regional — ÁreaUsuaria

Miembro del Comité de Evaluación CAS Temporal
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BASES DEL CONCURSO PÚBLICO TEMPORAL DEL REGIMEN LABORAL DEL

1.

DECRETO LEGISLATIVO N01057- CAS N0001-2026/GOB.REG.TUMBES

GENERALIDADES

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

1.6,

ENTIDAD CONVOCANTE
GOBIERNO REGIONAL TUMBES
RUC: 20484003883

OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Contratar bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Sevicios regulado
por el Decreto Legislativo NOI 057 y su Reglamento aprobado pôrDecreto Supremo N0075-
2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo N0065-2011-PCM, el servicio del

siguiente Personal:

Un (01) Profesional Administrativo - Órganodel Consejo Regional

UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE
Secretaria del Consejo Regional de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes.

FINANCIAMIENTO, CONTRAPRESTACIÓN Y PLAZOS:
Los servicios a contratar se encuentran previstos en la partida de gastos de Personal y

Obligaciones Sociales en la Específica de Contrato Administrativo de Servicios - Transitorio,
comprendida en el Marco de la Ley NO 32513, Ley de Presupuesto para el Sector Público del
Año Fiscal 2026, por la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios.

DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL CONCURSO PÚBLICO
La conducción del Concurso Público en todas sus etapas, estará a cargo del Comité de
Evaluación designado mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 109-

2026/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 24 de febrero del 2026.

BASE LEGAL:
Constitución Política del Perú
Decreto Legislativo NO 1057 —Decreto Legislativo que Regula el Régimen Especial de

Contratación Administrativa de Servicios.
Reglamento del Decreto Legislativo NO 1057, Aprobado por Decreto Supremo N0075-
2008-PCM. Modificado mediante Decreto Supremo NO 065-2011 -PCM.
Ley N028949, Ley que establece la eliminación Progresiva del Régimen Especial del
Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.
TUO de la Ley N027444 — Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado con
DS N0004-2019-JUS.
Ley N027806, Ley de Transparenciay de Acceso a la Información Pública.
Ley N028112,Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Publico.
Ley N032513 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2026
Resolución Ejecutiva Regional N0000376-2019/GOB.REG.TUMBES-GR, que aprueba
la Directiva N0006-2019, denominada "Normas y Procedimientos para la Contratación
Administrativa de Servicios (CAS) en el Pliego del Gobierno Regional Tumbes".

Ley NO 27674, Ley que establece el acceso de deportistas de Alto Nivel a ia
Administración Pública.

Ley NO 29973, Ley General de Persona con Discapacidad.

Ley NO 29248, Ley de Servicio Militar y modificatorias; así como, su Reglamento
aprobado con Decreto Supremo NO 003-2013-DE.

Ley NO 31533, Ley que promueve el empleo de jóvenes técnicos y profesionales en el

sector público y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo NO 078-2C25-PCM.
Ley NO 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública.


